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El Diputado señor MAURO GONZÁLEZ
VILLARROEL, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre las medidas que se han adoptado
para solucionar los problemas que están afectando a los vecinos del sector "El
Alto" en la comuna de Maullín, Región de Los Lagos, producto de la construcción
de la doble vía Puerto Montt-Pargua, de la ruta 5 SUR, operada por la
Concesionaria "Ruta del Canal", en los términos que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE CONCESIONES DEL MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS
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VALPARAÍSO, marzo 25 de 2024 

DE:  H. DIPUTADO SR. MAURO GONZÁLEZ VILLARROEL 

A:  DIRECCIÓN NACIONAL CONCESIONES DEL  MOP  

MAT.:  PROBLEMAS VECINOS DE “EL ALTO” COMUNA DE MAULLÍN 

__________________________________________________________________________________ 

Vecinos del sector “El Alto”, entre el cruce Maullín y el cruce Colaco, 

comuna de Maullín, Región de Los Lagos, han denunciado que desde hace 

bastante tiempo están solicitando a la autoridad solucionar los problemas que se les 

han presentado producto de la construcción de la doble vía Puerto Montt- Pargua, 

de la ruta 5 SUR, operada por la Concesionaria “Ruta del Canal”. Explican que han 

hecho llegar de manera formal su reclamo al MOP pero que, hasta le fecha, no 

tienen respuesta. (adjunta documentos y otros) 

A saber: 

1.- Garitas y Pasarelas: Antes de construir la doble vía contaban con garitas 

para protegerse de las lluvias mientras esperaban locomoción colectiva. 

Lamentablemente, indican, hoy no cuentan con ellas porque fueron retiradas por 

empresa constructora, con las consecuencias que ello tiene para quienes 

diariamente deben esperar movilización a la intemperie. Si a lo anterior se agrega el 

problema de las pasarelas que están alejadas del sector, y de usarlas para cruzar 

demorarían unos 20 minutos, y que las personas (estudiantes, adultos y ancianos) 

para viajar a Puerto Montt deben saltar la barrera que separan las vías, poniendo en 

riesgo diariamente su vida, el problema se agrava.  

2.- Pago de peaje: Son los únicos que al usar la doble vía para salir y e ir a 

Pargua o alrededores, es decir salir y regresar a sus hogares, deben pagar peaje. 

Estamos hablando de 14 familias afectadas.  

3.- Aguas lluvia: La calle sin salida del lugar presenta filtraciones por no 

contar cunetas u otras obras de control de desagüe que eviten la inundación de los 

predios y casas cercanas.  

Los vecinos están conscientes que la doble vía es un beneficio y progreso 

para el sur de Chile, pero ello no puede implicar el perjuicio de quienes viven en las 

cercanías y deben diariamente hacer uso de la misma para ir a las escuelas, centros 

médicos o el trabajo.  

Es por lo antes expuesto, y considerando que afectan seriamente el diario 

vivir de las  familias de “El Alto”, comuna de Maullín, solicito a la Dirección Nacional 

de Concesiones del MOP informe qué medidas ha adoptado para –con la 

concesionaria- solucionar los problemas antes indicado, como la falta de garita y 

pasarelas cercanas; el liberar de pago de peaje a las familias del sector y efectuar 

obras de mejoramiento para evitar inundaciones de predios y casas por falta de 

desagüe de aguas lluvia.    

Atentamente,  

  

       MAURO GONZÁLEZ VILLARROEL 
 Diputado Distrito 26, Región de Los Lagos 
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